
I. fiiuNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. OEPTO. DE EDUCACION'
- PRORROGA por los meses de enero y febrero
2017 contratación de funcionar¡os que indica

LorA, 31 El,lE 2017

oEcREro No ?9-2L pl

Vistog y cong¡derando:

Lo drspuesto en el art. 75 del Código del Trabajo; lo
dispuesto en el art '13 de la Ley'19464; lo d¡spuesto en el art 4't bis de la Ley'19070;
Contratac¡ón de Funcionar¡os Asistentes de la Educación durante el año 20'16 que se
encuentran vigentes al mes de dic¡embre del año 2016 y tienen más de seis meses
continuos de servraio en el mismo establecim¡ento, que en conformidad con lo dispuesto en
el art 13 de la Ley 19 46,4, en concordancia con el art 75 del Códso del Trabajo, los
contratos del personal asistente de la educacrón, se entenderán pronogados por los meses
de enero y febrero, cuando se den los supuestos que se ind¡can en las citadas normas; que
en conformidad con lo d¡spuesto en el art. 4l bis de la Ley 19.070, los profesionales de la
educac¡ón tendrán derecho a que sus contratos se prorroguen por los meses de enero y
febrero, cuando se den los supuestos que se rndican en la citada norma; Resolución Exenta
N" 1600 de la Contralor¡a General de la República; y en uso de las facultades que me
conflere el D F L No '1 de 2006, que fúa el telo refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley No 18 695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETOI

l.- PRORROGUESE los contratos v¡gentes a
diciembre de 2016 de los funcionarios personal asistentes de la educacrón y profesronales de
la educación que se individualizan a continuación y que prestan servicios en las Unidades
Educativas, por los meses de enero y febrero de 2017:

2.. DEJESE constancia que el presente Decreto no
constituye renovación de los contratos de lrabajo individuales a plazo fijo respectivos ni de la
calidad de contratados según corresponda, de cada uno de ellos

3.- lilPÚTASE lo anteriormente ¡ndicado, at ltem
215.21 03.004, Subvención Escolar Preferencial o Programa de lntegración Educacional,
según coresponda.-

4.- NOTIFIOUESE el presente Decreto a los
funcionarios indrcados y comuníqueseles que puede presentar recurso de repos¡ción dentro
del plazo de cinco días ante esta misma autoridad, en v¡rtud de lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley '19 880, sin perjuic¡o de los demás recursos que establezcan las leyes

Cod Rut U.E Hrs
Cede Arévalo Bustos A-45 o6 SEP

r703 Daniela Carnrqlra González E,703 SEP
1704 Karen Erices Sáez F-687 12 SEP

i/larlinez  F-698 25 NORMAL
1432 Natalie Hidalgo Jerez Asistento Edueoón G 692 25 PE

'1731 Rodriqo Jara Acevedo Asislente Soc]al E-693 30 NORMAL
1698 Luis Mardones Valdés  D 684 SEP
1724 Cárdenes  D,694 30 FAEP

Kalhenne Mora Medina A-45 SEP
1684 Nic¡le Troncoso  F-700 SEP

Karen Solo Varela  Asisl6nl6 de NORI\4AL

1712 Jordáñ Tores Toloza 4,46 30 SEP
1032 Cristian Carrasco Alarcón G-692 05 SEP

D-694 10 SEP
1673 Pedro Cartes Marlinez  Auxiliar de áseo y D-694 NORMAL

1669  446 PE
1713   D-684 40 PE
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